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POLICÍA NACIONAL

DIRECCIÓN DE ANTINARCÓTICOS


Solicitud revisión y control antinarcóticos para procesos de exportación

ANEXO 2

	Nombre Requisito
	Descripción documento
	Atributo del documento

	EXPORTACIONES POR DESPACHO POSTERIORES A LA PRIMERA EXPORTACIÓN
	Carta Responsabilidad del exportador
	- Original en una sola página

	
	Autorización de ingreso de mercancías (Puertos)
	-Copia

	
	Guía Aérea (Aeropuertos) 
	-Copia

	
	Recibo de Bodega (Aeropuertos)
	-Copia

	
	Solicitud  Autorización de Embarque (Puertos)
	-Copia


NOTA: Estos documentos deben ser tramitados ante la sala de análisis del Puerto o Aeropuerto, donde se desea realizar la exportación, por intermedio del operador portuario o agente aduanero.
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